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En caso que se acrediten los hechos denunciados, la Superintendencia dictará, previo informe del traslado al profesional
involucrado, una resolución fundada indicando las conclusiones de la investigación y las sanciones que corresponde aplicar
conforme al artículo 8° de la Ley N° 20.585, debiendo considerar para su determinación el mérito de la investigación, en especial,
la cantidad de licencias médicas rechazadas o modi<cadas sin justi<cación que respalde su resolución, o sin expresión de causa,
en base a lo dispuesto en la tabla N°3 del Anexo N°1 "Tablas para la determinación de las sanciones que la Superintendencia
puede imponer conforme a la Ley N°20.585", de este Título.

Tercera Versión, v igente desde el 25 de junio de 2025Tercera Versión, v igente desde el 25 de junio de 2025  Fecha de impresión: 04/07/2025Fecha de impresión: 04/07/2025


